ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO

GOBIERNO MUNICIPAL DE SALINAS
OFICINA ASAMBLEA MUNICIPAL

SALINAS, PUERTO RICO

ORDENANZA NUM, 28 SERIT 1973-7L

PARA AUTORTIZAR UNA LICENCTIA CON SUZLDO A LA ORA. VIRGTILIA 1OPZY,
ENFERMERA PRACTICA CON LICENGTA DBSDE BL MES DR AGCSTO DR 1973,
HASTA EL MRS DE AGOSTC DR 1974, KPARA WSTUDIAR N LA UNIVERSTDAD
TNTERAMERTCANA ENFRRMERIA KPROFESIONAL: Y PRRA OTRO3 FIN®S.

POR CUANTO . 21 Hon. Gohernador de Puerto iico aprond la Ley
Hdm. 99 el 25 de junio de 1962, autorizando a los
Municipios de Puerto Rico a proveer: Beck\as,
Licencias con Sueldo a funcionarios y empleades
minicipales y desarrollar programas educativos
v de adiestramiento para los funcionarios vy
empleados municipales,

POR CUANTC

Esta Hon. Asamblea Municipal, haciendo uso de la
facultad que le confiere la Ley lm. 99, entien-
de que es beneficioso para los mejores intereses
del Municipio, el que los funcionarios ¥y emplea—
dos ostenten una mejor preparacidu.

PO CUANTO La Sra. Virsilia Lépez se compromete a cunplir con
las disposiciones de la Ley Ndm., 99 en su Articu-

1lo 2.

L3

POR TANTO

ORDENASE POR LA HON. ASAMBLEA MUNICIPAL DE SALINAS,
PUERTO RICO:

Seccidn lra, Autorizar, como por la presente se autoriza, a la
Sra, Virgilia Lépez a mu® disfrutar de una Licencia
ein Sueldo retroactivo al mes de agosto de 1972
nara estudiar enfermerfa profesional en la Univer-
sidad Interamericana en (Guayama.

Seccidn 2da. : Se ordena a la Sra. Virgilia Lépez, Enfermera
Préctica con Licencia a que terminado sus estu-
dios, le rinda un finforme a la Hon. Asamblea
Municipal en su préxima reunién después de ter-
mainados sus estudios.

Seceidn 3ra.

Coppa de esta ordenanza seri enviada al Departae-
mento de Hacienda, Negociado de Asuntos Municipa-
les, para su estudio y accién pertinentes.

Secciédn Lta.

[ 1)

Esta ordenanza entrard en vigor inmediatamente
después de su aprobacién.

Seccidn 5ta. : Por la vresente se declara que las disposiciones
de esta ordenanza son independientexs y separables

v que si cualquier seccidn, kpérrafo, oracién o

cliusula fuere declarado nulo por cualquier Corte

de jusisdiccién competente, la decisién de dicha

Corte no afectard la validez de ninguna otra

seccién, pirrafo, oracidn o cliusula de la misma.

Toda ordenanza o resolucién o parte de la misma

e oponga a la presente, queda Qerogada.

R U AT
Celso Crug Meléndégf
Pres, Asamblea Municipal

Fégw/o”% por el Hon. Alcaldge, TArsilo Godreau Ramos, a los &
s del mes de Aféi'c. - de 1973,

artagena
a Municipal m
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YO, JOSE ANTONIO CARTAGENA, Sec. Asamblea Municipal de Salinas,
P, R. CERTIFICO: Que la que antecede es una copia fiel ¥y exacta
de 1la Ord. Ndm, 38, Serie 1973-74, adoptada por la Asamblea Mcpl.

de Salinas, P. R. en su sesién ordinaria del dfa 30 de noviembre
de 1973.

Se certifica, ademds, que dicha ordenanza fué aprobada con los

votos afirmativos de los siguientes asamblef{stas kpresentes en dicha
sesién: Celso Cruz Meléndez, Julio E. Rivera, José Melero Ortisz,
Angel M, Colén Sénchesz, Herminio Vega, Carlos Rulz, José L. Mateo
Pereira, Concepcién Bonilla, Maximino Meléndez, José Antonio

Aponte, Rémulo Burgos, José Juan Acosta, Micaela Lefevre y José
A, Garcia.

&N TESTIMONIO DE LO CUAL, libro la presente certificacién bajo mi

firma y sello oficial de este m jcipio,~hey dfa L de diciembre
de 1973. A’
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